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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS MUNICIPALES.

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza 

De conformidad con lo previsto en el artículo 20 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y artículo 12.5  Ley 7/2022, de 8 de
abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, el Ayuntamiento establece la tasa por los
servicios de gestión (recogida, transporte y tratamiento) de los residuos domésticos municipales y residuos
comerciales no peligrosos  que se regirá por la presente Ordenanza.

 Artículo 2.- Hecho imponible y supuesto de no sujeción 

El artículo 2 de la Ley 7/2022, de 8 de abril,  de residuos y suelos contaminados para una
economía  circular,  define  como  «Residuos  domésticos»  los  residuos  peligrosos  o  no  peligrosos
generados en los hogares como consecuencia de las actividades domésticas. Se consideran también
residuos domésticos los similares en composición y cantidad a los anteriores generados en servicios e
industrias, que no se generen como consecuencia de la actividad propia del servicio o industria.

Se incluyen también en esta categoría los residuos que se generan en los hogares de, entre
otros, aceites de cocina usados, aparatos eléctricos y electrónicos, textil, pilas, acumuladores, muebles,
enseres  y  colchones,  así  como  los  residuos  y  escombros  procedentes  de  obras  menores  de
construcción y reparación domiciliaria.

Tendrán la consideración de residuos domésticos, los residuos procedentes de la limpieza de
vías  públicas,  zonas  verdes,  áreas  recreativas  y  playas,  los  animales  domésticos  muertos  y  los
vehículos abandonados.

Y define como «Residuos comerciales» los residuos generados por la  actividad propia del
comercio, al por mayor y al por menor, de los servicios de restauración y bares, de las oficinas y de
los mercados, así como del resto del sector servicios.

Constituye pues el hecho imponible de esta tasa, conforme al artículo 12.5 de la Ley 7/2022,
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, el servicio de recogida,
transporte y tratamiento, incluida la vigilancia de estas operaciones y el mantenimiento y vigilancia
posterior al cierre de los vertederos, las campañas de concienciación y comunicación de:

 Los residuos domésticos generados en hogares, servicios e industrias, que no se generen como
consecuencia de la actividad propia del servicio o industria.

 Los residuos comerciales no peligrosos generados por la actividad propia del comercio, al por
mayor  y  al  por  menor,  de  los  servicios  de  restauración  y  bares,  de  las  oficinas  y  de  los
mercados, así como del resto del sector servicios.

Este  Ayuntamiento  impone  la  incorporación  obligatoria  de  los  productores  de  residuos
comerciales no peligrosos al sistema de gestión municipal en base a criterios de mayor eficiencia y
eficacia en términos económicos y ambientales en la gestión de los residuos definidos en el apartado
anterior.

Se considera que el servicio se presta y, en consecuencia, se produce el hecho imponible de la tasa si
el  inmueble,  establecimiento o local  se  encuentra  dentro de  los  ámbitos  en los  que se sitúen los
contenedores de prestación del servicio de la ruta preestablecida de recogida que se justifique por los
servicios operativos, no siendo admisible la alegación de que permanecen desocupados o no utilizados
para eximirse del pago de la presente tasa.



Artículo 3.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas o
jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria,
que resulten beneficiadas por el servicio que constituye el hecho imponible.

2. Tendrán la  consideración de sustitutos del  contribuyente,  los propietarios  de los objetos
tributarios beneficiados, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas sobre los
respectivos beneficiarios.

Artículo 4.– Responsables.

       1.  Son responsables tributarios las personas físicas o jurídicas determinadas como tales en la Ley 
 General Tributaria.

1. La derivación de responsabilidad requerirá que, previa audiencia del interesado, se dicte acto
administrativo, en los términos previstos en la Ley General Tributaria.

Artículo 5.– Exenciones.

No se concederán más exenciones o bonificaciones que las expresamente previstas en   
normas con rango de Ley o las derivadas de la aplicación de los Tratados Internacionales.

 Artículo 6.– Periodo impositivo y devengo.

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicie la
prestación del servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo,
cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal de recogida de residuos en la zona
donde  se  encuentren  ubicados  los  inmuebles,  establecimientos  o  locales  utilizados  y  actividades
desarrolladas por los contribuyentes sujetos a la tasa.

2.  Establecido y en funcionamiento el  servicio,  el  devengo anual  de la  tasa tiene lugar el
primer día del periodo impositivo, coincidiendo éste con el año natural. No obstante, en los supuestos
de inicio o cese de la recepción del servicio, el periodo impositivo se ajustará a esta circunstancia,
prorrateándose  las  cuotas  por  trimestres  naturales,  incluido  el  de  inicio  o  cese,  en  los  términos
establecidos a continuación:

 Cuando el día de inicio de la recepción del servicio no coincida con el primer día del año
natural,  el  periodo impositivo comprenderá desde la  fecha de  inicio hasta  el  final  del  año
natural, calculándose las cuotas proporcionalmente al número de trimestres naturales que restan para
finalizar el año.

 En los supuestos  de cese del  servicio,  el  periodo impositivo comprenderá desde el  primer día  del
periodo  impositivo  hasta  dicha  fecha,  calculándose  las  cuotas  proporcionalmente  al  número  de
trimestres naturales transcurridos desde el inicio del citado periodo. 

 Los  sujetos  pasivos  podrán  solicitar  la  devolución  de  la  parte  de  la  cuota  correspondiente  a  los
trimestres naturales en los que no hagan uso del servicio, por cese en la recepción del mismo.

3. En caso de inicio de la recepción del servicio por inmuebles de nueva construcción, la fecha del
primer devengo de la tasa será la de alteración por alta nueva a efectos catastrales correspondiente al inmueble,
salvo que la licencia de primera ocupación se conceda con posterioridad.

4. Son supuestos de baja en la prestación del servicio la declaración de ruina del bien inmueble y su derribo
total.



Artículo 7 - Cuota tributaria y normas de aplicación (Impuestos excluidos). 

1.-Cuota tributaria.
A) Cuota por prestación de servicios en inmuebles con uso/destino vivienda, se establece la

siguiente cuota por trimestres naturales que es la resultante de la suma de: 

a)Cuota fija trimestral: 7,75 euros
b)Cuota  variable  trimestral:  la  resultante  de  multiplicar  una  tarifa  de  0,0002938  al  valor
catastral que el objeto tributario (inmueble vivienda) tenga, con una cuota mínima de 23,00
euros y una máxima de 600,00 euros. Si no es posible la fijación por el método anterior (no
disponer del valor catastral) se aplicará la cuota variable trimestral mínima.

B)  Solares  y  por  ejercicio  de  actividades  económicas  que  no  puedan  clasificarse  en  las
tipologías descritas en el siguiente apartado C).

a)Cuota fija trimestral: 7,75 euros
b)Cuota variable trimestral: 23,00 euros

C) Cuota por prestación de servicios por realización de actividades económicas, se establece la
siguiente cuota por trimestres naturales que es la resultante de la suma de:

a)Cuota fija trimestral: 7,75 euros
b)Cuota variable trimestral:  en función de la  naturaleza y tipo de actividad desarrollada y

superficie de ejercicio de la actividad, integrada por:

- Cuota base trimestral: 18,00 euros.
- Coeficientes modulares que ajustan el importe en base a:

• Las fracciones potencialmente generadas de residuos (q1)
• La intensidad que se genera de cada una de las fracciones (q2)
• La superficie de la actividad (q3)

El importe final de la cuota trimestral resulta de aplicar sobre la cuota base tres coeficientes
multiplicadores

TR = CUOTA BASE (€) * (1 + Coeficiente de fracciones generadas q1 * Coeficiente de
generación de intensidad q2 * Coeficiente de superficie q3)

Siendo:
Coeficientes de fracciones generadas q1, conforme a lo dispuesto en el ANEXO I.

FRACCIONES
GENERADAS

GRUPO VALOR

Resto A 1,4

Resto/Papel-Cartón B 1,7

Resto/Papel-Cartón/EELL C 1,9

Resto/Papel-Cartón/EELL/
Orgánica

D 2,8

Resto/Papel-Cartón/EELL/
Vidrio

E 2

Resto/Papel-Cartón/EELL/
Vidrio/Orgánica

F 2,9

Resto/Papel-Cartón/Orgánica G 2,6



Coeficiente de generación de intensidad q2:

NIVEL DE INTENSIDAD COEFICIENTE

Baja 1

Media 1,4

Alta 2

Coeficientes de superficie q3

NÚMERO DE TRAMO SUPERFICIE COEFICIENTE

TRAMO 0 0 0

TRAMO 1 1 a 50 m2 1

TRAMO 2 más 51 a 100 m2 1,75

TRAMO 3 más 101 a 200 m2 3

TRAMO 4 más 201 a 400 m2 4,8

TRAMO 5 más 401 a 1.000 m2 8,5

TRAMO 6 más 1.000 a 3.000 m2 14

TRAMO 7 más 3.000 a 6.000 m2 21

TRAMO 8 más 6.000 m2 25

2.-Reducciones de la cuota: 

a) En caso de sujetos pasivos titulares de la Tasa y unidades familiares en situación de riesgo
de exclusión social, acreditado mediante Resolución de prestación económica de los servicios sociales
municipales con una antigüedad inferior a un año (Ayuda económicas familiares, ayudas económicas
familiares municipales o ayudas por emergencia social), podrán solicitar la reducción de un 50% de la
cuota en inmuebles con uso/destino vivienda regulada en la letra A) del punto 1 anterior.

Será aplicable a partir del periodo de cobro trimestral siguiente al de la solicitud y mientras se
mantenga la situación acreditada, debiendo renovarse la solicitud con carácter anual.

b) Previa identificación y validación del usuario se fija una reducción de la cuota del 0,5% por
cada uso del punto limpio, con un máximo de reducción del 3% anual. El departamento municipal
correspondiente, emitirá informe de dicho uso durante el período impositivo inmediato anterior.

Su  aplicación  requiere  previa  solicitud  del  sujeto  pasivo  en  el  mes  de  enero  del  periodo
impositivo para el que se solicita la reducción, en base al informe de uso definido en el apartado
anterior.

Las  condiciones  del  uso  del  Punto  Limpio  están  establecidas  en  las  normas  internas  de
funcionamiento https://alhaurindelatorre.es/punto-limpio/ 

3.-Normas para la aplicación:

a)  En supuestos de actividades ejercidas en inmuebles con uso/destino vivienda se exigirá
únicamente la liquidación o liquidaciones correspondientes al ejercicio de actividad. Si concurre con
uso/destino vivienda, será exigible también la cuota por esta tipología.

b) En caso de concurrencia en un mismo inmueble, establecimiento o local de más de una
actividad ejercida por un mismo contribuyente, se practicará una única liquidación con la tarifa de
mayor cuantía, siempre que se determine igualmente la concurrencia de superficies de ejercicio de las



actividades.  En caso de actividades ejercidas en un mismo inmueble,  establecimiento o local  por
distintos contribuyentes, se practicará liquidación a cada uno de ellos, con la tarifa de mayor importe. 

c) A efectos de aplicación del coeficiente de superficie “q3”, se considerará la superficie total
comprendida  dentro  del  polígono  del  establecimiento  o  local,  no  computando  la  superficie  no
construida o descubierta en la que no se realice directamente la actividad de que se trate, o algún
aspecto de ésta (almacenes, depósitos, aparcamientos, etc.), tal como la destinada a viales, jardines,
zonas de seguridad, etc. Con carácter general, la declarada en el censo de actividades y/o matrícula del
IAE.”

  Artículo 8.- Normas de gestión 

1.  La  gestión tributaria  y  recaudatoria  de la  tasa  se  efectúa por  la  Diputación  de  Málaga
conjuntamente  con  la  gestión  de  la  tasa  del  suministro  domiciliario  de  agua  y  de  la  tasa  del
saneamiento y depuración, salvo acuerdo municipal que puede modificar este régimen de delegación,
por tanto, serán de aplicación las normas de gestión del ente gestor en cada caso.   

2. Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se devenga por primera vez la
tasa,  los sujetos pasivos formalizarán su inscripción en la matrícula y presentarán, a tal efecto,  la
declaración de alta correspondiente y se liquidará, simultáneamente, la cuota que corresponda, según
lo que establece el artículo 6.2. El mismo plazo de declaración por el sujeto pasivo operará para toda
variación de datos del padrón. 

3.  Cuando se conozca,  de  oficio  (Catastro Inmobiliario,  censo de  actividades  económicas,
matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas, etc.) o por comunicación de los interesados,
cualquier variación de los datos que figuran en la matrícula (alta/baja/modificación), se efectuarán las
modificaciones correspondientes, que tendrán efecto a partir del periodo de cobro siguiente al de la
fecha en que se haya producido la variación.

   4. Los padrones son confeccionados por trimestres naturales con un plazo de pago no inferior
al de los dos meses.

ANEXO I: Coeficiente por fracciones generadas (q1): 

Está formado por la  suma de los  coeficientes de  cada fracción generada por el  comercio,
definido por la tipología de la actividad e identificación con epígrafes del Impuesto sobre Actividades
Económicas conforme al Real Decreto Legislativo 1175/1.990, de 28 de septiembre, por el que se
aprueba las Tarifas y la Instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas.

Cada coeficiente  tiene  un  valor  dependiendo de  los  costes  de  recogida  y tratamiento  que
supone cada fracción 

q 1 = Coef. P C + Coef. EELL + Coef. Vidrio + Coef. Orgánica + Coef. Resto

FRACCIÓN

COSTE NETO
RECOGIDA Y
PROPUESTA

COEFICIENTE

COSTE NETO
TRATAMIENTO Y

PROPUESTA
COEFICIENTE

COEFICIENTE
RESULTANTE
PARA TASA

RECOGIDA Y
TRATAMIENTO

Papel-Cartón Medio (0,3) Nulo (0) 0,3

Envases Ligeros Bajo (0,2) Nulo (0) 0,2

Vidrio Muy Bajo (0,1) Nulo (0) 0,1

Orgánica Alto (0,6) Medio (0,3) 0,9

Resto Muy Alto (0,8) * Alto (0,6) 1,4

*depende de los niveles de recogida selectiva comercial. A niveles altos el coste de la recogida



podría ser más bajo.

Definiéndose los siguientes grupos de actividades y valores del coeficiente q1:

FRACCIONES GENERADAS GRUPO VALOR

Resto A 1,4

Resto/Papel-Cartón B 1,7

Resto/Papel-Cartón/EELL C 1,9

Resto/Papel-Cartón/EELL/
Orgánica

D 2,8

Resto/Papel-Cartón/EELL/
Vidrio

E 2

Resto/Papel-Cartón/EELL/
Vidrio/Orgánica

F 2,9

Resto/Papel-Cartón/Orgánica G 2,6

IDENTIFICACIÓN  GRUPOS  DE  ACTIVIDADES,  VALORES  DEL  COEFICIENTE  Q1  Y
EPÍGRAFES DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS







Disposición final.

La presente modificación de la Ordenanza fiscal surtirá efectos a partir del 1 de enero de 2025 y se
aplicará en tanto no se acuerde su modificación o derogación.


